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COMISION EUROPEA                                                                   
DIRECCION GENERAL DE AYUDA HUMANITARIA - ECHO  

                             ACUERDO DE SUBVENCION CON  ORGANIZACIONES HUMANITARIAS 

 
 

ACUERDO NÚMERO - [[[[insertar número]]]]1 
 

 
La Unión Europea ("la Unión"), representada por la Comisión Europea ("la Comisión"), 
ella misma representada con el propósito de firmar este Acuerdo por [ apellido, nombre 
y función], Dirección General de Ayuda Humanitaria – ECHO,  
por una parte, 
y 
[nombre oficial completo], [sigla] 
[dirección oficial completa] 
(“la Organización Humanitaria”), representada con el propósito de firmar este Acuerdo 
por [ nombre, apellido y función],  
por la otra parte, 
en el futuro denominadas " las Partes ", 
 

ACUERDAN 
 
 las siguientes Condiciones Generales, Condiciones Especiales y Anexos: 
 
Anexo I   Descripción Operacional de la Acción2; 
Anexo II  Descripción Financiera de la Acción3; 
 
que son parte integrante del Acuerdo Marco (“el Acuerdo”). 
 
Las Condiciones Generales aplicables a los Acuerdos de Subvención de la Unión 
Europea con Organizaciones Humanitarias para Acciones de Ayuda  Humanitaria  
("las Condiciones Generales"), anexadas al Acuerdo Marco de Asociación de la 
Comisión Europea,  que la Organización Humanitaria,  declara haber leído y haber 
aceptado, tendrán aplicación. 
 
Los términos dispuestos en las Condiciones Generales tendrán prioridad sobre los 
Anexos. 
 
 Los términos dispuestos en las Condiciones Especiales tendrán prioridad sobre otras 
partes del Acuerdo. 
 
 
 
 
                                                
1 [Entre corchetes] datos a completar. Por favor tenga en cuenta que las notas a pie de página sirven sólo como 
objetivos explicativos y que ellas desaparecerán en la versión final del Acuerdo. 
2 Este Anexo es el cuadro lógico (la sección 4.3.1) de la última versión de la propuesta de formulario único para ser 
presentada por la Organización Humanitaria y aceptada por la Dirección General de Ayuda Humanitaria DG ECHO. 
3 Este Anexo corresponde al Capítulo 11 de la última versión de la propuesta de formulario único presentada por la 
Organización Humanitaria y aceptado por la Dirección General de Ayuda Humanitaria DG ECHO 
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CONDICIONES ESPECIALES 

 
ARTICULO 1 – OBJETIVO 
1.1 Sujeta a las condiciones establecidas en este Acuerdo, la Comisión contribuirá con 

los gastos destinados de ayuda humanitaria para la Acción autorizada[….]4 (“la 
Acción”) y su  implementación por parte de la Organización Humanitaria. 

 
1.2 La descripción de la Acción será anexada a este Acuerdo (Anexo I). La 

Organización Humanitaria asegurará que la Acción se realice conforme a la 
descripción de la Acción y la propuesta aceptada [insertar fecha] y registrada en la 
Dirección General para la Ayuda Humanitaria bajo la referencia[…..]. La 
propuesta y cualquier otra posible información adicional y modificaciones serán 
incorporadas a este Acuerdo. 

 
1.3 Este Acuerdo será sujeto a los procedimientos aplicables para el mecanismo de 

control [A o P] definido en el Artículo 11 del Acuerdo Marco de Asociación. 
 
ARTICULO 2 -  ENTRADA EN VIGOR DEL ACUERDO Y PERÍOD O DE  
        IIMPLEMENTACION DE LA ACCION 
 
2.1 Sujeto a las condiciones dispuestas en el Artículo 9 de las Condiciones 
 Generales, el Acuerdo entrará en vigor a la fecha de recibir por parte de la 
 Comisión uno  de los Acuerdos debidamente firmado por ambas Partes. 
 
2.2 El período de implementación de la Acción tendrá su curso en meses [insertar 
 números“redondos”] a partir de [insertar fecha](“fecha de inicio de la Acción"). 
 
2.3  Sujeto a las condiciones dispuestas en el Artículo 18 de las Condiciones 
 Generales, el gasto será destinado a partir de [insertar fecha]. 
 
ARTÍCULO 3 - FINANCIACIÓN LA ACCIÓN 
 
3.1 Los gastos directos de la Acción destinados para financiar por la Unión5 serán 

estimados en Euros[…].Conforme al Artículo 18.7 de las Condiciones 
Generales, los gastos indirectos serán calculados en Euros[…]6 de igual modo  
el[…]% de costes directos. El gasto total destinado a la Acción será estimado en 
Euros[….]7 como se ha dispuesto en la descripción financiera del Anexo II. 

 
3.2 La Unión Europea se compromete a financiar un máximo de Euros[…], 

equivalente al[…%] de los gastos totales estimados destinados y especificados 
en el párrafo 1. 

 
3.3 La contribución final de la Unión Europea será determinada conforme al 

Artículo 21 de las Condiciones Generales. 
 
                                                
4 Insertar el país donde se implementará la  Acción cuando no sea incluido en el título de la Acción. 
5 Si el Acuerdo es financiado por el Fondo de Desarrollo Europeo, las referencias a la Unión deben ser substituidas 
como "Fondo de Desarrollo Europeo”  cuando el Acuerdo sea cubierto por estas contribuciones financieras. 
 
6 Los gastos indirectos tienen que ser inferiores que la cantidad máxima de la contribución por parte de  la Unión 
establecida debajo en el Artículo 3.2. 
7 Los gastos totales destinados  a la Acción son el resultado de la suma de costes directos e indirectos. 
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ARTÍCULO 4 – PRESENTACION DE INFORMES 
 
4.1 […; por omisión Tres ] meses antes del final del período de puesta en práctica de 

la Acción establecida en el Artículo 2.2, la Organización Humanitaria presentará  
el Informe Intermedio desde la puesta en marcha de la Acción, cubriendo la
 implementación hasta un mes antes de la fecha de presentación de este informe. 

 
4.2 La Organización Humanitaria remitirá el Informe Final descriptivo y el Informe 

Financiero dentro de los tres meses posteriores al final del período de 
implementación de la Acción. 

 
ARTÍCULO 5 - MODALIDADES DE PAGO 
 
5.1 Pagos de prefinanciación  
  
 Conforme al Artículo 20.1 de las Condiciones Generales, la Comisión hará 
 un pago de prefinanciación en Euros[…], correspondiente al[…%] 8 de la 
 cantidad que se especifica en el Artículo 3.2 del presente documento. 
 
 Opción9 
  Se podrá solicitar debidamente justificada, una prefinanciación adicional  en 
 Euros.[…], correspondiente al[…%] de la cantidad especificada en el 
 artículo 3.2 y podrá ser efectuada cuando el 70 % del pago anterior haya sido 
 utilizado. 
 
5.2 Pago del balance 
 
 La demanda del pago del balance será acompañada por el Informe Final y los 
 Informes Financieros como se especifica en el artículo 21.3 de las Condiciones 
 Generales. Se dará la aprobación definitiva de los Informes conforme al 
 procedimiento establecido en el Artículo 21 de las Condiciones Generales. 
 
ARTÍCULO 6  - DATOS BANCARIOS 
 
6.1  Los pagos correspondientes se harán en Euros10 a los datos de la cuenta   
 bancaria de la Organización Humanitaria indicados a continuación11: 
  Nombre del banco: […] 
  Dirección de la sucursal: […] 
  Denominación exacta del titular de la cuenta: […] 
  Número completo de la cuenta (incluyendo códigos bancarios): […] 
  Número código IBAN , (o código BIC del país si no se aplica código IBAN): […] 
 
ARTÍCULO 7 - DIRECCIONES DE CONTACTO 
Cualquier comunicación que se relacione con este Acuerdo será por escrito, tendrá que 
indicar el número del Acuerdo y el título de la Acción, y será enviada a la siguiente 
dirección: 

                                                
8 Del 50 % hasta el 80%  establecido teniendo en cuenta las especificidades de la Organización Humanitaria y de la 
Acción 
9 Un segundo pago de prefinanciación es una opción; sólo incluya este párrafo cuando el primer pago haya  sido del 50 
% 
10 Excepto en aquellos países en los bancos no acepten transacciones  en Euro. 
11 Conforme al documento de identificación de cuenta librado o certificado por el establecimiento bancario. 
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Por la Comisión: 
  Comisión Europea 
  Dirección General de Ayuda Humanitaria - ECHO 
  Sr. /Sra.[…] Jefe de Unidad[…] 
  B-1049 Bruselas 
   Bélgica 
   Dirección oficial de correo electrónico: [echo-central-mailbox@ec.europa.eu] 
   Personal destinado al Acuerdo: [Nombre del asistente] -[dirección de correo   
 electrónico del asistente] 
 
Por la Organización Humanitaria: 
 [Nombre de la Organización Humanitaria] 
 Sr. /Sra.[…] [Función] 
 [Dirección oficial completa] 
 Dirección oficial de correo electrónico[…] 
 Persona(s)12 destinada al Acuerdo: [Nombre][dirección de correo electrónico] 
 
ARTÍCULO 8 13 - CONDICIONES ESPECÍFICAS APLICABLES A LA ACCION 
 
8.1 Lo siguiente complementará las Condiciones Generales: 
 8.1.1   […...] 
 
8.2  Las derogaciones siguientes de las Condiciones Generales se aplicarán:  
 [8.2.1] Por derogación del Artículo[….…] 
 
8.3  Las reglas aplicables[urgentes] [multi-donantes] a las acciones se aplicarán a 
 este Acuerdo. 

FIRMAS  
 
Hecho en dos originales en lengua inglesa/francesa, uno para la Comisión y otro para la 
Organización Humanitaria. 
 
 Por la Organización Humanitaria                      Por la Comisión 
[apellido / nombre / función]                             [apellido / nombre/ función] 
 
 Firma            Firma 
 Hecho en [lugar], [fecha]                                   Hecho en [lugar], [fecha]      
 
 
ANEXOS 
  
 Anexo I   Descripción  operacional de la Acción. 
 Anexe II  Descripción financiera de la Acción. 

                                                
12 La Organización Humanitaria puede añadir los nombres de hasta 2 personas que pueden, para este Acuerdo, 
realizar modificaciones unilaterales así como la enmienda solicita (Artículos 11.2, 11.3 y 11.4 de las  Condiciones 
Generales) de parte de la Organización Humanitaria. Ellos sólo recibirán copias electrónicas de la información de los 
documentos oficiales enviados por la Comisión 
13 El artículo 8 es obligatorio y deberá estar completo en sus tres subartículos. Incluir  " No aplicable ", si fuera 
necesario 


